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del Miércoles 15 de Marzo de 1843. 

Intendencia de la provincia de León. 

V E N T A DP: FINCAS PROCEDENTES D E L C L E R O S E C U L A R . 

Por la Contaduría de Bienes nacionales de la provincia se han capitalizado las fincas cuya procedencia, s i
tuación, clase y calida se espresan á continuación. 

Renta Importe de T i p o 
Corporaciones ó establecimientos á que pei't i>nec¡cron, s i t u a c i ó n , anual. la para el 

fclasi: y cabida de las fincas. Hs. vn. Capi ta l i zac ión . t a s a c i ó n . remate. 

Rectoría de Tolivia de abajo, en término del mismo. 

16 tierras de 18 fanegas 5 celemines en sembradura y 10 
prados de dar 5 carros de yerba . . 130 3}900 4>370 4337° 

Rectoría del pueblo de Horta, en término del mismo. 

Una finca compuesta de 2 fanegas y 6 celemines de prado, 
y una fanega 4 celemines y 2 cuartillos en sembradura de 
tierra regantía con 0.0 pies de castaños injertos 472 i g 14,173 10 9,P00 M)f73 ' O 

U n prado que hace sembradura 2 fanegas 11 celemines. 356 33 10,708 22 6,800 10,708 22 
Una tierra secana cerrada al sitio que llaman bargelas de 2 

fanegas 10 celemines y 2 cuartillos en sembradura.. . . 62 33 1,889 2S 1,200 1,889 2S 
Otra tierra que hace 6 celemines en sembradura 13 g 3^3 23 250 393 23 
Otra tierra al sitio de baguiña que hace 6 celemines. . . . 5 8 157 17 100 ig7 17 
Otra tierra sita en la Vega que hace en sembradura una 

fanega y seis celemines. . . . . . . 2 0 33 629 32 400 629 32 
Otra' riérra al sitio de cairo que hace en sembradura 6 ce-

¡emints 10 17 314 33 .200 314 33 
Otra tierra al sitio de laguas que hace en sembradura una 

fanega y 6 celemines 26 9 787 14 500 787 14 
Otra .tierra al sitio de Carracedo^érmino del mismo Horta. 

qáé' hace en semfei'adura 6 celemines >. . . . 31 17 944 28 600 944 28 

NOTA. Las nueve fincas que pertenecieron á la rectoría de Horta se hallan comprendidas en un solo arriendo, 
pero habiendo de rematarse por separado según el dictamen de la comisión de agricultura, se ha prorateado su pro
ducto en proporción con la tasación, resultando corresponder á cada, finca la cantidad que se la designa. 

Rectoría de Callejo, en el mismo pueblo y el de Riocastrillo. 

8 tierras de cabida de 4 fanegas 4 celemines y 2 cuartillos 
en sembradura, y 8 prados de dar 4 y 5 carros de yerba. i6t ¡ 4,830 5-302 S.J302 

Fábrica de la iglesia de* Callejo, <?« el mismo pueblo y el de 
Adrados. 

• ( 
Xg tierras linares trigales y centenales de cabida de 14 fa

negas 4 celemines y 2 cuartillos en sembradura y 4 pra
dos de dar 3 carros y % de otro de yerba 80 2,400 3;323 

Rectoría de Palacios del S i l y su anejo Matalavillas, en los 
mismos pueblos. 

9 tierras linares y centenales de cabida de 3 fanegas y un 



Corporocionrs <5 eslalilrclmi^nlos á que pertenecieron | s ü n a c i o n , 
cta.st* v cuLida de las fincas. 

l í r n l a 
anual. 

Rs. vn . 

celemín en sembradura y dos prados de dar un carro de 
yerba 94 

Fábrica de la Jglesa Je palacios del S i l y su anejo, en el 
mismo pueblo. 

7 tierras de cabida de una fartega y 6 celemines en sem
bradura y un prado de medio carro de yerba 40 

Cabildo Catedral de León. 

U n frozo de corral perretieciente á la casa ruinosa sita en 
esta ciudad á l.i calle de la Herrería de la Cruz n.u 1.™ 
cuyo trozo con un colgadizo se compone de 14 pies de 
ancho á la parte de poniente y 6 á la de saliente fo r 
mando un cuadrilátero irregular de 433 pies superficia
les, y en él algún ladrillo y piedra que también se ena-
gena. 

U n trozo de huerto que se intenta separar de la casa que 
en esta ciudad habita el Sr. D . Francisco Diez Gonzá
lez Chantre de esta Sta. Iglesia cuyo trozo es un cuadro 
perfecto que hace en sembradura un celemín de trigo. . 

Beneficio de Torre de Barrio, en el mismo pueblo. 

g tierras trigales y centenales de cabida de II fanegas y Q 
celemines en sembradura y 4 prados de dár 14 carros de 
yerba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . io3 

Capellanía d¿ la Magdalena sha en Vega de Arienza^ en el 
mismo pueblo y el de Sántibanez. ' 

5 tierras de cabida de 6 fanegas un celemín en sembradura 
y ti prados de dar 21 y £ carros de yerba.. . .- . .• .152' 

Fábrica de la Iglesia* del puebla de Robles, en el mismo.' • - • 

a tierras de cabida de una fanega y 3 celemines en sembra- . . . 
dura • * - i . a 

Fáhr ica de la iglesia de Vega de Arienza^ en el mismo pue-
. ^ A . . blo." • ••• • '• 

5 prados de dar 6 carros y de yerba y un he r a de una fa
nega y 4 celemines en sembradura 20 

Cabildo Catedral de León. 

Una casa en la calle de ^lenueva's^fíalada con e l n.0 ¿9, su 
figura compuesta de dos cuadriláteros con 1348 pies de 
superficie de los que 1,096 están cubiertos. . . » . , 250 

Todo lo que se anuncia al público á fin de que llegando á noticia 
genacio», se sirvan manifestar por escrito en esta Intendencia s i se 
para en su vista señalar el dia para su remate. León 1." de Marzo 

Importe de 
la 

Capi ta l i zac ión . t a s a c i ó n . 

240 

5,6*5 

2,820 4,000 

1,200 1,300 

2J3°0 

2,807 

S556f>'.' 4,955 
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Tipo 
para el 
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4,000 

r,30o 

2,300 

:24o; ' ' 

1,820 

5'6Í5 

de los sugetos que tienen solicitada su éna-
confarman con el valor que se las designa, 

de tQ^.zzJoaquin H. Izquierdo. 

León imprenta de Miñón. 


